
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 7 
Periódico Oficial: No. 152 

Tomo: CXXVI 

Fecha de Publicación: 19-12-2001 

 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- "Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, TIENE A 

BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O No. 527 

 

ARTICULO UNICO.- Se reforman o adicionan los Artículos 1o., 17, 19, 20, 40, 46, 58, 62, 69, 74, 78, 84, 

91, 92, 93, 96, 127, 140, 141, 148, 149, 156, 158, 160, 161 y 162 de la Constitución Política del Estado, 

para quedar como sigue: 

 
ARTICULO 84.- En los casos de renuncia o muerte del Gobernador o cuando se le declare con lugar a 

formación de causa, ya sea por violación a la presente Constitución o por delito del orden común, o ya 

por violación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las leyes que de ella 

emanen, en los casos de la competencia de las Cámaras Federales, si ocurriere la falta dentro de los 3 

primeros años del período, el Congreso Local, constituído en Sesión Permanente y Secreta, nombrará 

por el voto de la mayoría de sus miembros, un Gobernador Interino que promulgará el Decreto que se 

expida conforme a la fracción XLIX del Artículo 58 de esta Constitución. 

 

El Congreso convocará a elecciones dentro de los diez días siguientes a la toma de posesión del 

Gobernador Interino nombrado. El Gobernador que resulte electo durará todo el tiempo que falte para 

completar el período. Si los hechos tuvieren lugar dentro de los últimos tres años de éste, no se 

convocará a nuevas elecciones y la persona designada por el Congreso durará en sus funciones de 

Gobernador hasta terminar el período. Si el Congreso está en receso, la Comisión Permanente, por el 

voto de la mayoría de sus miembros, en los términos que se indican, convocará desde luego al mismo 

Congreso a Sesiones Extraordinarias para que éste ratifique o revoque el nombramiento hecho por la 

Permanente. En caso de que el Congreso revoque dicho nombramiento, procederá a designar 

Gobernador Interino, quien ejercerá sus funciones hasta en tanto tome posesión el Gobernador 

Substituto que resulte electo. 
 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTICULO UNICO:- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 22 de Noviembre 

del Año 2001.- DIPUTADA PRESIDENTA.- LIC. BLANCA GUADALUPE VALLES RODRIGUEZ.- 

Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- 

DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 

veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil uno. 

 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".- EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HOMERO DIAZ RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

 

VIGR 


